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con fecha 4 de noviembre de 1997, por el citado Tribunal, sentencia, decla-

rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el presente recurso contencioso-admi-

nistrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Velasco

Muñoz Cuéllar, en nombre y representación de la mercantil “Rellaplast,

Sociedad Anónima”, contra la resolución del Registro de la Propiedad

Industrial de 26 de noviembre de 1990, confirmada en reposición por

acuerdo del mismo órgano, de fecha 19 de junio de 1992, por las que

se deniega el registro del modelo industrial número 121.113, debemos

declarar y declaramos que las mentadas resoluciones se encuentran ajus-

tadas a Derecho.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas causadas

en esta instancia.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 13 de febrero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

7772 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 1998, de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-adminis-
trativo número 1.199/1994, promovido por «Fundación
Mapfre».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.199/1994, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Fundación

Mapfre» contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 2

de abril de 1992 y de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 27

de enero de 1994, se ha dictado, con fecha 22 de febrero de 1997, por

el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el presente recurso contencioso-admi-

nistrativo interpuesto por el Letrado don Alberto Manzano Martos, en

representación de “Fundación Mapfre”, contra resolución de la Oficina

Española de Patentes y Marcas, de fecha 27 de enero de 1994, que desestimó

el recurso de reposición interpuesto contra la resolución del Registro de

la Propiedad Industrial que estimó la solicitud de registro de la marca

número 1.505.959, debemos declarar y declaramos que ambas resoluciones

son ajustadas a derecho; sin hacer expresa imposición de las costas cau-

sadas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 13 de febrero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

7773 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 1998, de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-adminis-
trativo número 1.745/1994, promovido por «Campomar,
Sociedad Limitada».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.745/1994, referente

al expediente de marca número 1.551.967/8, interpuesto ante el Tribunal

Superior de Justicia de Madrid por «Campomar, Sociedad Limitada», contra

resoluciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 5 de mayo

de 1993 y 10 de mayo de 1994, se ha dictado, con fecha 12 de marzo

de 1996, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte

dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso contencioso-adminis-

trativo interpuesto por el Procurador don Eduardo Morales Price, en nom-

bre y representación de la entidad “Campomar, Sociedad Limitada”, contra

la resolución dictada por la Oficina Española de Patentes y Marcas de

fecha 5 de mayo de 1993, confirmada en reposición por resolución de

fecha 10 de mayo de 1994, y, en consecuencia, debemos declarar y decla-

ramos la conformidad de las mismas con el ordenamiento jurídico, debien-

do ser confirmadas.

No se hace un especial pronunciamiento sobre las costas procesales

causadas en esta instancia, al no apreciarse temeridad ni mala fe en nin-

guna de las partes.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 13 de febrero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

7774 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 1998, de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-adminis-
trativo número 1.771/1994, promovido por «Frigo, Socie-
dad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.771/1994, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Frigo, Sociedad

Anónima», contra resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas

de 11 de abril de 1994, se ha dictado, con fecha 30 de mayo de 1997,

por el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el presente recurso contencioso-admi-

nistrativo interpuesto por la Procuradora doña María Dolores de la Plata

Corbacho, en representación de “Frigo, Sociedad Anónima”, contra la reso-

lución de la Oficina Española de Patentes y Marcas, de fecha 11 de abril

de 1994, que estimando el recurso de reposición interpuesto concedió

la inscripción de la marca mixta número 1.564.859, clase 29, “CQ Coquesa”,

debemos declarar y declaramos que la misma es conforme a Derecho y

procede la inscripción de la referida marca; sin hacer expresa imposición

de las costas causadas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 13 de febrero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

7775 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 1998, de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-adminis-
trativo número 1.831/1994, promovido por «International
Computers Limited».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.831/1994, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «International

Computers Limited» contra resoluciones de la Oficina Española de Patentes

y Marcas de 5 de abril de 1993 y 14 de abril de 1994, se ha dictado,

con fecha 13 de septiembre de 1997, por el citado Tribunal, sentencia,

cuya parte dispositiva es como sigue:


